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coNvENlo MOD|tlcAroRlo

I nstituto
Municipal de
Pensiones

NO. IMPE-AD-t4-m2l cl

coNvENto MoDtFtcaro o ot ml¡uecró¡¡ DEt coNrnAro DE ADctursrcroNEs No. ll PE-AD-3¿|-2021, QUE

CEI.EBRAN PON UNA PAR'E EI INSIIIUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES, NEPRESENIADO EN ESIE ACfO POR ET ING. JUAN

aNToNto cor¡zÁr¡z vul¡sEñoR, EN su cmÁcr¡n DE orREcron, A eurEN EN to sucEslvo sE r¡ o¡¡omlwÁ "¡¡'

INSTIIUIO", Y POR OIRA PARTE LA PERSONA OIAI. DENOIAINAOA 'IAOPER MEDICAI., S,A DE C.V.', REPNESENIADA

poR su ApoDEtADo tEGAt ¡L ¡.tc. ¡osÉ ¡¡nlíx rÉ¡¡z rroREs, A eurEN EN to sucEstvo sE tE DENoMINARA'El'
pRovEEDot", y AcruANDo DE MANERA CoNJUNIA sE rEs DENot tNAnA cono "tls PARfEs", tA§ cuAtEs sE

suJEIAN Ar rENoR DE ros stGUtENrEs ANtEcEDENTES, oEcrAtActoNEs Y ctÁusurls.

ANIECEDENIES:

2. Que el Controlo Principol iiene uno ylg.nc¡o d.l Ol d. ¡ncro dc m22 ol 31 de d¡cbmbr. dc 822, segÚn lo

esloblec¡do en su Clóusulo Tercero.

3. Que el monlo controtodo o "mOPER ,tEDlCAt, S.A DE C.V." por los b¡enes de lo Port¡do 1 cons¡stenle en lo
Adqu¡sic¡ón de moteriol de curociones luero de cuodro y c¡rugío fue por un ¡mPod. mínlmo dc §AD,(m.00
(DOSCIENIOS r lt PESOS 00/1m M.N.) y un máxlmo dc 9500,m0.00 (QUINIENÍOS Mlt PESOS 00/100 M.N.).

DEC¡.ARACIONES:

l.I. Que celebro el presenie Convenio Mod¡f¡colorio en pleno concordoncio y lolol opego o lo ploneoción,
progromoción, presupuesloc¡ón, goslo y ejecución "Et lN§IlTlIfO'y de ocuerdo o lo esloblecido en el ortículo

88 de lq Ley de Adquisiciones, Anendom¡entos y Serv¡cios del Eslodo de Ch¡huohuo, que esloblece que cuolquier
modif¡coción o los controlos deberó formolizoBe por éscrilo por porte de los entes públicos; señolondo que b§
¡nslrumentos legoles respeclivos serón susqi'los por lo o el servidor público que lo hoyo hecho en el conlrolo o
qu¡en lo susl¡luyo o eslé focullodo poro ello, eslo en reloc¡ón con lo Clóusukr Séprimo del Controlo Principol.

1.2. Que el presente convenio seró cubierto confome o kr d¡spon¡bil¡dod presupueslol del Eiérc¡c¡o F¡scol 2022, con
recursos prop¡os. según se desprende ofic¡o de suf¡c¡enc¡o presupueslol SNz?lña, por b gue cuenlo con los

recursos, sovenc¡o y liquidez necesorios o fin de dor cumplimienlo o los obl¡gociones que conlroe por v¡rlud de
lo suscripc'ón del presenle instrumenlo.

II. DECIARAN " TA5 PARIE§'

ll.I. Que el presenle convenio se reolizo en opego ol Articulo 88 de lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendom¡enlos y
Controloción de Serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo, lodo vez que el incremenlo del monlo del conlrolo y los

serv¡c¡os solicilodos no reboson en su conjunlo, el lre¡nto por c¡enlo del monlo o cont¡dod de los conceplos o
volúmenes estoblec¡dos originolmenle en los m¡smos, y el prec¡o de los b¡enes, onendomienlos o servicios es iguol
ol poclodo originolmente en el conlroto.

11.2. Que se reconocen muluomenle b personol¡dod y lo copoc¡dod legolcon lo que se oslenlon según se ocred¡to
con krs declorociones del Conlrolo Princ¡pol y concurren o lo suscripción del presenle conven¡o de bueno fe,
enconlróndose libres de dolo, vbbncio, enor, les¡ón o cuolesquíero otos vic¡os en su consenlimienlo,
mon¡feslondo que lds focuftodes con que suscriben elpresenle no les hon s¡do revocodos o l¡milodos, de formo \
olguno, obligóndose ol lénor de los siguienles:

corvEro toDtflc^Toto xo. ttlE-Ao-t¡.2021 crt cnE¡t^oo ?0r EL r|lsmulo ÜxlclP^l oE ?Ell§¡orlEs
Y t ?Etsox^ totat oEfio lltao^ 'coi?oi flvo rlol€¡roxAl Hta^r. !a. DE cv.', cRE¡t oo EL 05 0E Alall ot 2022

I
C

?022, Año del Cer¡tendb de b rc€pdo dc b Conr.r*lod rri.no.üo o cl*uoluo"
Colé Rlo Seño No. I I @. Cobñk Aliedó Chóvc¿ Chhrdrro, Chh..letllono Oi¿clo lo72j, htlpl¡ wyrrriict ixrianroatuo.lpbrtr

I dc2

I Que con fecho 30 de diciembre de 2021, se celebró el Conlrolo Abierto de Adqu¡siciones No. ll,lPE.AD.3a'2021,

o fovor de lo persono morol denom¡nodo "MOPEi i EDlCAt, S.A DE C.V." cuyo obielo ero lo AOQUISICIóN DE

f,IAIE$At DE cuRAC|óN tUEtA DE cuADRo Y ctRuGíA. en to sucesivo denominodo como Conlrolo Princ¡pol.

r. DECTARA "Er rNsflTUfO":

q
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NO. n PE.AD-34.2021 CM

PllmERA. OIJEIO. Boio bs términos y condic¡ones del presenle Convenio Modificotorio "El PIOVEEDOI', se obl¡go
con "Et INÍITUTO' o seguir con el sumin¡stro de bs b¡enes relolivos o lo Portido I gue tiene por objeto lo ADG¡UlSlClóN
DE l AIEtlA! DE CUrlCló¡ FUEnA DE CUADTO Y CIRUGÍA, requerido por "El,lt{§mUIO', ocorde con lo d¡spueslo en
el Conlrolo Princ¡pol.

SEGUNDA- lmPOfiE DEt CONVEI'¡IO. Se omplb el monlo lolol esloblec¡do en el Conlrolo Princ¡pol. por un monto
mín¡mo de S¿o.(m.m (SESENTA ml[ PESOS m/lq, M.N.) y un móimo de §t 5{r,{x¡0.00 (ClEl{IO CINCUENIA l^lt PESOS
(x)/¡ 00 m.N.), conespondiente ol3O7o ompltodo poro quedorcon los conl¡dodes folobs siguienles:

¡ANTDA ItoNIOS OntGlNAUtEME
CONIIAIADOS

llot¡ro aMPUADo
M

t oNlos
rofAtEs

l
Adquis¡ción de ¡.rioleriolde curoción fuero

de cuod.o y ckuglo

MiNtMo
$200,000.00

MÁxtMo
$s00,000.00

MiNrMo
$ó0.000.00
MAxIMo

$ r 50,000.00

MINIMo

$2ó0,000.00
MÁxIMo

$ó50,000.00

TEICEiA- GARANIíAS. "EL PtOvEEDOt" deberó ompl¡orlos goronlícs señolodos en lo CIóusulo Séptimo delConlrolo
Principol, por un ¡mporle del l0%del monto móximo ompliodo señolodo en elpresenle Conven¡o, los cuoles deberón
enlregoGe o mós lordor l0 díos hóbiles siguieñtes o lo firmo del presente ¡nstrumenlo legol.

CUARTA- lNAtIEtABltlDAD. "tAS PAITES' convienen en que con excepción de lo que expresomenle se est¡pulo en
el presente Convenlo Modificotorio, subs'rslen con su fuérzo legol todos y codo uno de los clóusulqs del Conlroto
Princ¡pol, celebrodo el 30 de diciembre dé 2c.21 .

[EfDo QUE tuE Et PRESENTE coNvENro, y ENÍERADA§ tAs pArrEs DE rAs oBUGActoNEs euE poR vt¡TUD DEt ¡UsMo
COI.IIRAET{, TO FIRMAN DE CONFORTAIDAD EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA. CHIH., ET DíA 05 DE ABRIT DE 2022.

"Et lN

JUAN ANIONIO v .t AsEÑoR
DIRECIOR DEI, ,\,lUNlClPAt

PENSIONES

c.P. s .vrA EI EZ c.P. PE AGUI
su I Dt¡Ec-fo tNt ARÍAA.iENIO DE R

DEI. INSTIfUIO PAI. DE PENSIONES UTO MUNICIPAI. D

"Et PRO DOR

TIC. JOSÉ EFRAIN R fl.oRES
ADM|NTSÍRADOR ÚX¡CO O¡ "mOp¡n MEDtCAT. S.A DE C.V."

coNvENro Moolllc^Totlo ¡{o. úlaE-Ao-¡ó-2021 c ,cE¡.E!¡ADO por EL tr{STftlro iWl Ct?A! Dt ?[¡sror{E!

JETA OET D

DEI. I

Y la PEiSoNA MOtAt O€|{Oüü¡AOA .COiPOIAT|VO ptO¡E!¡OitAt tIS AI. s.A. DE c.v.". cEtEltaDo Et 05 DEAtTL DE 2022.

ARMEN

RSOS

I
l

'202, Año cl€l Céñtenqb de lo ¡egodo de b Con¡rúlod iE sno o Ciñrdrro'c. c Rfc S€r'o No. I I@. cobnb altredo CMve¿ ct*ud¡.,o, chh.. TeéIoño Diecro p7a. Hlp//vwjn Íc.¡ocri¡rrdluo.gob.rru

2óe2

crÁusur.As:

DCSCflPCTóN


